
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE HA DE REGIR PARA EL SUMINISTRO DE UNA 
BAÑERA PARA PARTOS PARA EL SERVICIO DE PARITORIO (AREA DE LA MUJER) DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 

PA SUM 24-052SS 

 

OBJETO:  

El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto regular y definir el alcance y 
condiciones de prestación que habrán de regir la adquisición de una bañera de partos para el 
Servicio de Paritorio (Area de la Mujer) del Hospital Universitario de Fuenlabrada 

LOTE Nº 
ORDEN 

EQUIPO IMPORTE IVA 
EXCLUIDO IVA IMPORTE TOTAL 

IVA INCLUIDO 
1 1 BAÑERA DE PARTOS 31.404,96 6.595,04 38.000,00 
  TOTAL 31.404,96 6.595,04 38.000,00 

 

El objeto del presente documento es exponer las condiciones técnicas que debe reunir el 
equipamiento que constituye el objeto de la compra, así como las condiciones de suministro, 
instalación, puesta en marcha, servicio técnico posterior y capacidad de los suministradores, 
para la provisión de equipos para el Hospital Universitario de Fuenlabrada.  
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE BAÑERA PARA PARTOS:  

 
Los términos seguidamente descritos forman parte inseparable y son de igual cumplimiento 

- Bañera sin puerta para partos naturales 
- Carcasa interna de fibra de vidrio y plástico reforzado pulido. 
- Asiento interno moldeado con superficie antideslizante. 
- Apoyabrazos ergonómicos integrados a ambos lados de la superficie del asiento.  
- Reposapiés en posición perpendicular y en diferentes distancias  
- Carcasa externa para soporte de la bañera de fibra de vidrio y plástico reforzado pulido.  
- Mangos de agarre ergonómicos, fuera del límite del agua para evitar focos de infección.  
- Mango de ducha de mano termostático de 3,4”, cromado, encastado en la carcasa 

externa, con manguera de conexión DN20 de agua fría y caliente.  
- Grifo de llenado de piscina de 3,4” de acero inoxidable.  
- Sistema electrónico de llenado con sensor de nivel de agua, para evitar derrames.  
- Sistema de mantenimiento de la temperatura localizado fuera del alcance del agua de 

la bañera.  
- Sistema de tratamiento del agua para evitar infecciones (anti-bacterias y anti-legionela) 
- Sistema de desagüe rápido.  
- Acabados de la superficie interior y exterior que permitan una correcta limpieza.  
- Todo el conjunto de la bañera debe ser mecánicamente estable, resistente a la torsión, 

resistente a la corrosión y resistente a los desinfectantes utilizados en el Hospital.  
- Dimensiones de la bañera:  

Longitud comprendida entre 1700 y 1800 mm. 
Anchura comprendida entre 1200 y 1300 mm. 

50292669H
CENSURA



 
Altura comprendida entre 730 y 750 mm. 

- La instalación deberá estar incluida 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ESCALERA PARA ACCESO A LA BAÑERA  

- Escalera laminada con 2 peldaños  
- Con pasamanos de acero inoxidable.  
- Con sujeción adicional para evitar que vuelque.  
- Peldaños con superficie antideslizante 
- Pies de goma debajo de la escalera.  
- Debe permitir la correcta limpieza y ser resistente a los desinfectantes utilizados en el 

Hospital.  

 

FORMACION 

Incluye una completa formación en el manejo de la bañera, en su más óptima utilización, tanto 
desde el punto de vista operativo como funcional y que comprenderá como mínimo los módulos 
de:  

- Aprendizaje  

- Asesoramiento  

- Actualizaciones  

Esta formación deberá ir dirigida al personal médico, personal de enfermería y personal técnico 
para utilizar la bañera en la forma prevista por el fabricante y efectuar las rutinas de servicio.  

La formación se iniciará antes de que la bañera empiece a dar servicio efectivo y en el lugar 
donde esté ubicada.  

Asimismo, el adjudicatario deberá aportar la documentación necesaria para facilitar la 
formación del personal que efectuará las inspecciones periódicas y el mantenimiento preventivo 
necesarios una vez transcurrido el plazo de garantía. Deberá expresar su compromiso de 
impartir, caso de ser requerido, un curso de formación técnica para el personal de 
mantenimiento que designe el hospital. 
 

GARANTIAS Y SERVICIO TECNICO 

El periodo mínimo de garantía será de 24 meses e incluirá:  

- La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos importantes (materiales y de 
funcionamiento)  

- Mantenimiento preventivo técnico-legal programado: revisión periódica de seguridad y 
control de funcionamiento, ajustes, calibraciones y otras operaciones necesarias para el 
correcto funcionamiento).  

El mantenimiento preventivo incluirá todas las operaciones de conservación a nivel básico y 
avanzado que garantice el correcto funcionamiento de los elementos sujetos a este contrato. Se 
incluirá en la oferta técnica el Plan de mantenimiento Preventivo, indicándose el número de 
mantenimientos a realizar. Las revisiones se realizarán en un horario pactado de mutuo acuerdo 
y que no interfiera con la actividad asistencial.  



 
- Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de averías y defectos, 

incluidas todas las piezas de recambio.  

- Mantenimiento Técnico-Legal al menos durante el periodo de garantía solicitado. El 
mantenimiento correctivo será realizado sobre la totalidad de los equipos incluidos en este 
expediente, sin que se devenguen gastos por mano de obra, dietas, desplazamientos, piezas 
cuya sustitución sea necesaria y tampoco por la reposición de aquellos materiales que, no 
siendo fungibles, deben ser cambiados periódicamente.  

El adjudicatario entregará al servicio técnico del Hospital las hojas de las revisiones en las cuales 
se especificarán las piezas sustituidas con sus referencias y se detallarán las intervenciones 
realizadas, así como las piezas sustituidas.  

El adjudicatario comunicará al servicio técnico las fechas de las operaciones de mantenimiento 
preventivo con suficiente antelación acordándose el horario en función de la actividad del 
servicio donde se ubica el equipo.  

Las revisiones y reparaciones realizadas al equipo durante el período de garantía se realizarán 
en el lugar donde esté instalado el equipo. El Hospital autorizará en su caso, la reparación fuera 
del Centro, previa justificación.  

Los adjudicatarios se comprometen a que todos los trabajos de mantenimiento serán 
efectuados por personal especializado en y propio de la empresa.  

El cómputo de garantía empezará a contar una vez recibido el material, instalado de 
conformidad y acreditado mediante la correspondiente acta de recepción 

El compromiso de demora en la respuesta técnica ante una solicitud de asistencia en ningún 
caso podrá ser superior a 12 horas en días laborables y 48 horas en días festivos, a contar desde 
la solicitud de asistencia hasta la presencia física del técnico en el Hospital en caso de ser 
necesaria.  

Si por algún motivo excepcional, no fuera posible reparar los equipos por las razones indicadas 
anteriormente, el adjudicatario tendrá la obligación de sustituir el equipo por uno de iguales o 
superiores características en el plazo de 7 días naturales desde que se le comunique la avería.  

Para el caso de que el tiempo de parada exceda de 24 horas el equipo, cuando mediara solicitud 
de la Dirección del Centro, deberá ser sustituido por otro de iguales características en un plazo 
no superior a 24 horas. Deberán adjuntar documento de compromiso.  

El licitador deberá incluir en su oferta un compromiso en el que se indique que, al menos durante 
los 10 años siguientes a la adjudicación, todos los equipos y componentes ofertados dispondrán 
de soporte técnico. 

Las empresas adjudicatarias, se harán cargo, sin coste alguno para el hospital, de la retirada, una 
vez cause baja, y gestión de los residuos a la finalización de la vida útil del equipo ofertado 
conforme a lo estipulado en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos 
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos y lo estipulado en la Ley 1/2024, de 17 de 
abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid en relación a las medidas ambientales 
 

CONDICIONES DE INSTALACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL EQUIPO  



 
Los equipos ofertados se suministran con todos aquellos dispositivos o elementos de 
interconexión, accesorios de anclaje o fijación necesarios para un total y correcto 
funcionamiento y obtención de los correspondientes permisos y autorizaciones requeridos por 
la legislación vigente y, si fuera el caso, debidamente integrados con los Sistemas de Información 
de que disponga el Hospital.  
Se tendrá en cuenta la retirada de elementos de embalaje o cualquier otro residuo que se 
produzca en el montaje, comprometiéndose a dejar la zona libre de obstáculos y en buen estado 
de limpieza.  
La instalación y puesta en funcionamiento de los equipos se realizará de forma coordinada con 
el Hospital y en presencia del personal del Servicio al que va dirigido y de un técnico de la Sección 
de Electromedicina. El Hospital autorizará y supervisará la instalación del mismo (en 
coordinación con el Servicio de Ingeniería y mantenimiento, Sección de Electromedicina).  
La fecha de instalación deberá ser comunicada a dicho Servicio y al que vaya dirigido con 
antelación suficiente, mediante documento escrito (carta, fax o correo electrónico) con el 
correspondiente calendario de actuaciones.  
El tiempo de instalación del equipo será inferior a 7 dias naturales, entendido como el tiempo 
desde que el equipo entra en el Hospital hasta que está en disposición de hacer el test de 
aceptación del equipo. 

La empresa adjudicataria, una vez instalados los equipos, realizará la prueba o test de aceptación 
técnica correspondiente. Estas pruebas se realizarán en presencia del personal, técnicamente 
cualificado, autorizado por la Institución. En un periodo no superior a 8 días naturales se 
entregará en el Departamento de Electromedicina, un informe escrito en el que consten los 
resultados de la prueba efectuada, y que servirá de referencia para establecer el nivel de calidad 
base de rendimiento. Se entregarán dos copias, una al Servicio de Paritorio (área de la Mujer) y 
otra al Servicio de Ingeniería y Mantenimiento (Sección de Electromedicina). En la 
documentación técnica del Concurso, se incluirá el protocolo a realizar para la prueba de 
aceptación técnica del equipo. Posteriormente se realizará el acta de recepción, desde el punto 
de vista técnico y funcional.  
Se considera condición imprescindible para cumplir las especificaciones técnicas, a la recepción 
del material adjudicado, la entrega de la documentación o manuales de usuario en castellano (2 
juegos) y la documentación técnica o manuales de servicio técnico con inclusión de despieces, 
planos o esquemas, identificación de componentes, métodos de calibraciones externas o 
internas, resolución de averías, configuración técnica, etc.; así como las recomendaciones de 
mantenimientos preventivo, predictivo y correctivo a realizar. 

 

CONTRATO/SERVICIO TÉCNICO  
Indicar localidad, dirección y teléfono del Servicio Técnico más cercano, detallando personal 
técnico y cualificación profesional, así como el resto de la organización del servicio técnico en el 
ámbito nacional.  
 

El licitador ofrecerá la posibilidad de establecer un Contrato de Mantenimiento integral sin 
exclusión alguna, una vez finalizado el período de garantía. Describir detalladamente y de forma 
independiente para cada uno de los equipos ofertados las diferentes modalidades posibles 
indicando sus coberturas y precios. El importe del mismo, en ningún caso sobrepasará el 
porcentaje del 7% (valor para un contrato de mantenimiento integral sin ningun tipo de 
exclusión) 

 



 
 

Se deberá especificar para las diferentes opciones de mantenimiento el precio anual total, 
expresado en porcentaje sobre el precio unitario del equipo a suministrar (IVA incluido). Las 
opciones a considerar serán, como mínimo, las siguientes:  
• Tipo A: Mantenimiento integral de tipo “a todo riesgo”, en la que estarían incluidos todos los 
gastos, sin ninguna restricción, que se deriven de la reparación del aparato averiado, incluyendo 
el mantenimiento preventivo, el correctivo, el técnico legal y todos los materiales y repuestos.  

• Tipo B: Mantenimiento a todo riesgo con algún tipo de restricción o exclusión. Similar al 
anterior, pero con exclusión de algún elemento o componente que el ofertante considere 
oportuno. Esta modalidad especificará claramente qué incluye el contrato, con determinación 
expresa de las piezas que quedan excluidas y su valoración con IVA.  

• Tipo C: Mantenimiento preventivo, limitado a las labores de mantenimiento preventivo y en 
las condiciones que el ofertante especifique.  
 

Todas las actualizaciones de software de los productos ofertados durante el periodo de 
garantía y/o durante el contrato de mantenimiento integral estarán incluidas sin coste para el 
centro.  
Indicar el tiempo de respuesta con presencia física del Servicio Técnico, en caso de avería. 
Definir el horario de la cobertura. El tiempo de respuesta no será superior al indicado en el 
cuadro adjunto. Especificar condiciones del mismo.   

 

PORTECCION DE MEDIO AMBIENTE 
Debera cumplir con el artículo 12 de la Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la 
Comunidad de Madrid en relación a las medidas ambientales en las prescripciones técnicas de 
los contratos. 
Dentro de las actividades del Hospital Universitario de Fuenlabrada, ocupa un lugar destacado 
la protección del Medio Ambiente y pasa a ser un importante objetivo más allá de la propia 
actividad. Por este motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y / 
o servicios adquieran el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con una 
actitud responsable frente al Medio Ambiente.  
PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES:  
- Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté autorizado.  
- Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la actividad.  
- Obligación de Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en 
el desarrollo de la actividad al Hospital Universitario de Fuenlabrada.  
- Evitar las emisiones al aire, suelo y agua.  
- Reducción de ruidos y olores.  
- Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales no 
renovables.  
- Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un cuidado ambiental 
durante el manejo, transporte, preparación, utilización y eliminación final de los mismos 
fundamentalmente cuando se trate de residuos peligrosos.  
- Reducir en lo posible y de forma continua los impactos ambientales importantes que genere 
su actividad haciendo uso de unas buenas prácticas ambientales.  
 
CONDICIONES PARTICULARES SOBRE RESIDUOS:  



 
- Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los contienen estarán 
perfectamente identificados y etiquetados.  
- Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en los contenedores 
municipales o a través de gestores autorizados.  
 
- Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc.) y la minimización, 
reutilización, reciclado de los residuos. (p.e. no malgastar el agua, apagar las luces de aquellas 
instalaciones que no vayan a ser utilizadas).  
- No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén considerados como 
peligrosos (si son peligrosos, viene indicado en la etiqueta del envase mediante un pictograma).  
- En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos de los mismos a la red 
de saneamiento que no esté autorizado en las especificaciones del producto.  
BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES:  
- Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo de la actividad, 
prestando especial atención a los residuos peligrosos que pudieran generarse, como: Envases 
de los productos químicos utilizados que puedan ser peligrosos (productos de limpieza).  
- No malgastar el agua.  
- Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas y de aquellas donde se 
terminan las tareas de limpieza.  
CONSIDERACIONES SOCIALES  
- Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la discriminación en la contratación, 
remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o jubilación basada en la raza, 
origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, género, orientación sexual, 
responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad o cualquier 
otra condición que pueda dar origen a la discriminación.  
- Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal 
para observar sus creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la 
raza, origen social o nacional, religión, discapacidad, género orientación sexual, responsabilidad 
familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas o cualquier otra condición que 
pueda dar origen a la discriminación.  
- Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, 
abusivo, explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en 
el lugar de trabajo, y donde sea aplicable, en residencias y otras instalaciones para el uso de sus 
empleados, ofrecidas por la empresa adjudicataria 

 

INCORPORACIÓN AL CONTRATO.   
 

El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como 
estipulación al Contrato que se suscriba con el adjudicatario 

 

FDO. MARIA ANGELES ANTUNEZ ANTUNEZ  

(ENFERMERA RESPONSABLE DE RRMM) 

 

FDO. ALICIA NEIRA SÁNCHEZ  

(SUPERVISORA ÁREA DE LA MUJER) 
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